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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 1.683/2013

El Alcalde de esta ciudad, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día de ayer,

acordó aprobar provisionalmente el Expediente de Modificación

de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes In-

muebles y el Expediente de Imposición de la Tasa y aprobación

de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Expedición de

Resolución Administrativa que acuerda la Declaración de Fuera

de Ordenación o Asimilado al Régimen de Fuera de Ordenación

de Construcciones, Edificaciones e Instalaciones en Suelo Urba-

nizable y en Suelo Urbano de esta Entidad para el ejercicio 2013.

Dichos expedientes se someten a información pública en cum-

plimiento de lo establecido en el artículo 17.2 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al objeto de que los

interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones

que estimen oportunas durante el plazo de treinta días, contados

a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en

el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo sin ha-

berse presentado alegaciones, se elevarán a definitivos.

Cabra, 26 de febrero de 2013.- El Alcalde, Fdo. Fernando Prie-

go Chacón.
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